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Adjunto N° 2 - Carta Múltiple GDCH-0011-2022  
 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
ADQUISICIÓN POR COMPETENCIA N° COM-013-2021-GDCH/PETROPERÚ 

ADQUISICIÓN DE BIODIESEL B100 EN EL MERCADO LOCAL PARA EL PERIODO ENERO – ABRIL 2022 
 

ÍTEM 1: “ADQUISICIÓN DE 40 MB DE BIODIESEL PARA PLANTA DE VENTAS CONCHÁN EN EL PERIODO 
ENERO - FEBRERO 2022”. 

 
I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD 

 
El Biodiesel B100 entregado por EL CONTRATISTA en el punto de fiscalización deberá cumplir con las 
Especificaciones Técnicas de calidad de PETROPERÚ, indicadas en el Anexo N° 1. 
 

II. PUNTO DE ENTREGA Y DE FISCALIZACIÓN 
 
El punto de entrega será en la brida de ingreso del tanque asignado para el almacenamiento del Biodiesel B100 
en las instalaciones de Planta de Ventas Conchán. 
 
El punto de fiscalización del volumen entregado de Biodiesel B100 será en el tanque asignado para el 
almacenamiento del Biodiesel B100 en las instalaciones de Planta de Ventas Conchán. 
 
El inicio de las entregas y el plazo de las mismas en cada mes, será de acuerdo a lo siguiente: 

Mes de entrega 
Volumen en 

barriles  
Fecha de Inicio de 

entrega 

 
Fecha de culminación 

de entrega  

Enero 2022 20,000 1° entrega 31 de enero 2022 

Febrero 2022 20,000 01 de febrero 2022 28 de febrero 2022 

NOTA: El volumen no entregado, de acuerdo al Programa de Entregas, será penalizado conforme a 
lo señalado en la Condición Penalidad. 

 
Las entregas se realizarán de acuerdo al Programa de Entregas que será previamente acordada entre las Partes.  
 
El Punto de Entrega y Fiscalización podrá variar al presentarse limitaciones operativas, que comprometan los 
sistemas de recepción o almacenamiento en Planta de Ventas Conchán. 
 

III. MODALIDAD O FORMA DE ENTREGA 
 
El Biodiesel B100 será entregado por EL CONTRATISTA a PETROPERÚ, mediante camiones cisterna en la Planta 
de Ventas Conchán. Los camiones cisterna deberán llegar en convoy a las instalaciones de Planta de Ventas 
Conchán. La cantidad de camiones cisterna que conformarán el convoy será acordada por las Partes en el 
Programa de Entregas, el cual puede ser modificado de común acuerdo. 

 
El costo de transporte del Biodiesel B100 desde las instalaciones de EL CONTRATISTA hasta el Punto de Entrega, 
será asumido por EL CONTRATISTA. 
 
Para el ingreso de camiones cisterna a las instalaciones de Planta de Ventas Conchán, el personal transportista y 
el representante de EL CONTRATISTA deberán contar con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - 
SCTR (pensión y salud) vigente, antecedentes policiales, hoja de aptitud y asistir con vestimenta: pantalón jean o 
drill, camisa manga larga de material denim 100% algodón, guantes, casco, lentes y zapatos de seguridad. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las normativas de seguridad de PETROPERÚ, así como realizar 
la programación del personal transportista de manera anticipada, cumpliendo con todas las normas y/o leyes 
vigentes de seguridad y salud aplicables a la prestación del presente suministro. 
 

IV. TRANSFERENCIA DEL RIESGO Y PROPIEDAD 
 
La transferencia del riesgo y propiedad de cada una de las entregas de Biodiesel B100 de EL CONTRATISTA a 
PETROPERÚ ocurre cuando el Biodiesel B100 traspasa el Punto de Entrega. 
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ANEXO N° 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD DEL BIODIESEL B100 A ENTREGAR EN LA PLANTA DE VENTAS 
CONCHÁN EN EL PERIODO 

ENERO – FEBRERO 2022 
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ITEM 2. “ADQUISICIÓN DE 40 MB DE BIODIESEL B100 PARA PLANTA DE VENTAS CONCHÁN EN EL 
PERIODO MARZO 2022 – ABRIL 2022” 

 
I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD 

 
El Biodiesel B100 entregado por EL CONTRATISTA en el punto de fiscalización deberá cumplir con las 
Especificaciones Técnicas de calidad de PETROPERÚ, indicadas en el Anexo N° 1. 
 

II. PUNTO DE ENTREGA Y DE FISCALIZACIÓN 
 
El punto de entrega será en la brida de ingreso del tanque asignado para el almacenamiento del Biodiesel B100 
en las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. 
 
El punto de fiscalización del volumen entregado de Biodiesel B100 será en el tanque asignado para el 
almacenamiento del Biodiesel B100 en las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. 
 
El inicio de las entregas y el plazo de las mismas en cada mes, será de acuerdo a lo siguiente: 
 

Mes de entrega 
Volumen en 

barriles  
Fecha de Inicio de 

entrega 

 
Fecha de culminación 

de entrega  

Marzo 2022 20,000 01 de Marzo 31 de marzo 2022 

Abril 2022 20,000 01 de Abril 30 de abril 2022 

 
NOTA: El volumen no entregado, de acuerdo al Programa de Entregas, será penalizado conforme a lo señalado 
en la Condición Penalidad. 
 
Las entregas se realizarán de acuerdo al Programa de Entregas que será previamente acordada entre las Partes.  
El Punto de Entrega y Fiscalización podrá variar al presentarse limitaciones operativas, que comprometan los 
sistemas de recepción o almacenamiento en la PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. 
 

III. MODALIDAD O FORMA DE ENTREGA 
 
El Biodiesel B100 será entregado por EL CONTRATISTA a PETROPERÚ, mediante camiones cisterna en la 
PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. Los camiones cisternas deberán llegar en convoy a las instalaciones de la 
PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. La cantidad de camiones cisterna que conformarán el convoy será acordada 
por las Partes en el Programa de Entregas, el cual puede ser modificado de común acuerdo. 
 
El costo de transporte del Biodiesel B100 desde las instalaciones de EL CONTRATISTA hasta el Punto de Entrega, 
será asumido por EL CONTRATISTA. 
 
Para el ingreso de camiones cisterna a las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS CONCHÁN, el personal 
transportista y el representante de EL CONTRATISTA deberán contar con el Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo - SCTR (pensión y salud) vigente, antecedentes policiales, hoja de aptitud y asistir con vestimenta: 
pantalón jean o drill, camisa manga larga de material denim 100% algodón, guantes, casco, lentes y zapatos de 
seguridad. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las normativas de seguridad de PETROPERÚ, así como realizar 
la programación del personal transportista de manera anticipada, cumpliendo con todas las normas y/o leyes 
vigentes de seguridad y salud aplicables a la prestación del presente suministro. 
 

IV. TRANSFERENCIA DEL RIESGO Y PROPIEDAD 
 
La transferencia del riesgo y propiedad de cada una de las entregas de Biodiesel B100 de EL CONTRATISTA a 
PETROPERÚ ocurre cuando el Biodiesel B100 traspasa el Punto de Entrega. 
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ANEXO N° 1 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD DEL BIODIESEL B100 A ENTREGAR EN PLANTA DE VENTAS 
CONCHÁN EN EL PERIODO 

MARZO – ABRIL  2022 
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ITEM Nº3 - “ADQUISICIÓN DE 38 MB DE BIODIESEL B100 PARA PLANTA DE VENTAS CONCHÁN” 
 
I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD 

 
El Biodiesel B100 entregado por EL CONTRATISTA en el punto de fiscalización deberá cumplir con las 
Especificaciones Técnicas de calidad de PETROPERÚ, indicadas en el Anexo N° 1. 

 
II. PUNTO DE ENTREGA Y DE FISCALIZACIÓN 

 
El punto de entrega será en la brida de ingreso del tanque asignado para el almacenamiento del Biodiesel B100 
en las instalaciones de Planta de Ventas Conchán. 
 
El punto de fiscalización del volumen entregado de Biodiesel B100 será en el tanque asignado para el 
almacenamiento del Biodiesel B100 en las instalaciones de Planta de Ventas Conchán. 
 
El inicio de las entregas y el plazo de las mismas en cada mes, será de acuerdo a lo siguiente: 

Mes de entrega 
Volumen en 

barriles  
Fecha de Inicio de 

entrega 

 
Fecha de culminación 

de entrega  

Enero 2022 19,000 1° entrega 31 de enero 2022 

Febrero 2022 19,000 01 de febrero 2022 28 de febrero 2022 

 
NOTA: El volumen no entregado, de acuerdo al Programa de Entregas, será penalizado conforme a lo señalado 
en la Condición Penalidad. 
 
Las entregas se realizarán de acuerdo al Programa de Entregas que será previamente acordada entre las Partes.  
El Punto de Entrega y Fiscalización podrá variar al presentarse limitaciones operativas, que comprometan los 
sistemas de recepción o almacenamiento en Planta de Ventas Conchán. 
 

III. MODALIDAD O FORMA DE ENTREGA 
 

El Biodiesel B100 será entregado por EL CONTRATISTA a PETROPERÚ, mediante camiones cisterna en la Planta 
de Ventas Conchán. Los camiones cisternas deberán llegar en convoy a las instalaciones de Planta de Ventas 
Conchán. La cantidad de camiones cisterna que conformarán el convoy será acordada por las Partes en el 
Programa de Entregas, el cual puede ser modificado de común acuerdo. 
 
El costo de transporte del Biodiesel B100 desde las instalaciones de EL CONTRATISTA hasta el Punto de Entrega, 
será asumido por EL CONTRATISTA. 
 
Para el ingreso de camiones cisterna a las instalaciones de Planta de Ventas Conchán, el personal transportista y 
el representante de EL CONTRATISTA deberán contar con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - 
SCTR (pensión y salud) vigente, antecedentes policiales, hoja de aptitud y asistir con vestimenta: pantalón jean o 
drill, camisa manga larga de material denim 100% algodón, guantes, casco, lentes y zapatos de seguridad. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las normativas de seguridad de PETROPERÚ, así como realizar 
la programación del personal transportista de manera anticipada, cumpliendo con todas las normas y/o leyes 
vigentes de seguridad y salud aplicables a la prestación del presente suministro. 
 

IV. TRANSFERENCIA DEL RIESGO Y PROPIEDAD 
 
La transferencia del riesgo y propiedad de cada una de las entregas de Biodiesel B100 de EL CONTRATISTA a 
PETROPERÚ ocurre cuando el Biodiesel B100 traspasa el Punto de Entrega. 
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ITEM 4. “ADQUISICIÓN DE 38 MB DE BIODIESEL B100 PARA PLANTA DE VENTAS CONCHÁN EN EL 
PERIODO MARZO 2022 – ABRIL 2022” 

 
I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD 

 
El Biodiesel B100 entregado por EL CONTRATISTA en el punto de fiscalización deberá cumplir con las 
Especificaciones Técnicas de calidad de PETROPERÚ, indicadas en el Anexo N° 1. 
 

II. PUNTO DE ENTREGA Y DE FISCALIZACIÓN 
 
El punto de entrega será en la brida de ingreso del tanque asignado para el almacenamiento del Biodiesel B100 
en las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. 
 
El punto de fiscalización del volumen entregado de Biodiesel B100 será en el tanque asignado para el 
almacenamiento del Biodiesel B100 en las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. 
 
El inicio de las entregas y el plazo de las mismas en cada mes, será de acuerdo a lo siguiente: 

Mes de entrega 
Volumen en 

barriles  
Fecha de Inicio de 

entrega 

 
Fecha de culminación 

de entrega  

Marzo 2022 19,000 01 de Marzo 31 de marzo 2022 

Abril 2022 19,000 01 de Abril 30 de abril 2022 

 
NOTA: El volumen no entregado, de acuerdo al Programa de Entregas, será penalizado conforme a lo señalado 
en la Condición Penalidad. 
 
Las entregas se realizarán de acuerdo al Programa de Entregas que será previamente acordada entre las Partes.  
El Punto de Entrega y Fiscalización podrá variar al presentarse limitaciones operativas, que comprometan los 
sistemas de recepción o almacenamiento en la PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. 
 

III. MODALIDAD O FORMA DE ENTREGA 
 
El Biodiesel B100 será entregado por EL CONTRATISTA a PETROPERÚ, mediante camiones cisterna en la 
PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. Los camiones cisternas deberán llegar en convoy a las instalaciones de la 
PLANTA DE VENTAS CONCHÁN. La cantidad de camiones cisterna que conformarán el convoy será acordada 
por las Partes en el Programa de Entregas, el cual puede ser modificado de común acuerdo. 
 
El costo de transporte del Biodiesel B100 desde las instalaciones de EL CONTRATISTA hasta el Punto de Entrega, 
será asumido por EL CONTRATISTA. 
 
Para el ingreso de camiones cisterna a las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS CONCHÁN, el personal 
transportista y el representante de EL CONTRATISTA deberán contar con el Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo - SCTR (pensión y salud) vigente, antecedentes policiales, hoja de aptitud y asistir con vestimenta: 
pantalón jean o drill, camisa manga larga de material denim 100% algodón, guantes, casco, lentes y zapatos de 
seguridad. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las normativas de seguridad de PETROPERÚ, así como realizar 
la programación del personal transportista de manera anticipada, cumpliendo con todas las normas y/o leyes 
vigentes de seguridad y salud aplicables a la prestación del presente suministro. 
 

IV. TRANSFERENCIA DEL RIESGO Y PROPIEDAD 
 
La transferencia del riesgo y propiedad de cada una de las entregas de Biodiesel B100 de EL CONTRATISTA a 
PETROPERÚ ocurre cuando el Biodiesel B100 traspasa el Punto de Entrega. 
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ITEM Nº5 - ADQUISICIÓN DE 20 MB DE BIODIESEL PARA PLANTA DE VENTAS CALLAO EN EL PERIODO 
ENERO - FEBRERO 2022”. 

 
I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD 

 
El Biodiesel B100 entregado por EL CONTRATISTA en el punto de fiscalización deberá cumplir con las 
Especificaciones Técnicas de calidad de PETROPERÚ, indicadas en el Anexo N° 1. 
 

II. PUNTO DE ENTREGA Y DE FISCALIZACIÓN 
 
El punto de entrega será en la brida de ingreso del tanque asignado para el almacenamiento del Biodiesel B100 
en las instalaciones de Planta de Ventas Callao. 
 
El punto de fiscalización del volumen entregado de Biodiesel B100 será en el tanque asignado para el 
almacenamiento del Biodiesel B100 en las instalaciones de Planta de Ventas Callao. 
 
El inicio de las entregas y el plazo de las mismas en cada mes, será de acuerdo a lo siguiente: 

Mes de entrega 
Volumen en 

barriles  
Fecha de Inicio de 

entrega 

 
Fecha de culminación 

de entrega  

Enero 2022 10,000 1° entrega 31 de enero 2022 

Febrero 2022 10,000 01 de febrero 2022 28 de febrero 2022 

 
NOTA: El volumen no entregado, de acuerdo al Programa de Entregas, será penalizado conforme a lo señalado 
en la Condición Penalidad. 

 

Las entregas se realizarán de acuerdo al Programa de Entregas que será previamente acordada entre las Partes.  

El Punto de Entrega y Fiscalización podrá variar al presentarse limitaciones operativas, que comprometan los 
sistemas de recepción o almacenamiento en Planta de Ventas Callao. 
 

III. MODALIDAD O FORMA DE ENTREGA 
 
El Biodiesel B100 será entregado por EL CONTRATISTA a PETROPERÚ, mediante camiones cisterna en la Planta 
de Ventas Callao. Los camiones cisternas deberán llegar en convoy a las instalaciones de Planta de Ventas Callao. 
La cantidad de camiones cisterna que conformarán el convoy será acordada por las Partes en el Programa de 
Entregas, el cual puede ser modificado de común acuerdo. 
 
El costo de transporte del Biodiesel B100 desde las instalaciones de EL CONTRATISTA hasta el Punto de Entrega, 
será asumido por EL CONTRATISTA. 
 
Para el ingreso de camiones cisterna a las instalaciones de Planta de Ventas Callao, el personal transportista y el 
representante de EL CONTRATISTA deberán contar con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR 
(pensión y salud) vigente, antecedentes policiales, hoja de aptitud y asistir con vestimenta: pantalón jean o drill, 
camisa manga larga de material denim 100% algodón, guantes, casco, lentes y zapatos de seguridad. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las normativas de seguridad de PETROPERÚ, así como realizar 
la programación del personal transportista de manera anticipada, cumpliendo con todas las normas y/o leyes 
vigentes de seguridad y salud aplicables a la prestación del presente suministro. 
 

IV. TRANSFERENCIA DEL RIESGO Y PROPIEDAD 
 
La transferencia del riesgo y propiedad de cada una de las entregas de Biodiesel B100 de EL CONTRATISTA a 
PETROPERÚ ocurre cuando el Biodiesel B100 traspasa el Punto de Entrega. 
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ITEM 6. “ADQUISICIÓN DE 20 MB DE BIODIESEL B100 PARA LA PLANTA DE VENTAS CALLAO EN EL 
PERIODO MARZO 2022 – ABRIL 2022” 

 
I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD 

 
El Biodiesel B100 entregado por EL CONTRATISTA en el punto de fiscalización deberá cumplir con las 
Especificaciones Técnicas de calidad de PETROPERÚ, indicadas en el Anexo N° 1. 
 

II. PUNTO DE ENTREGA Y DE FISCALIZACIÓN 
 
El punto de entrega será en la brida de ingreso del tanque asignado para el almacenamiento del Biodiesel B100 
en las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS CALLAO. 
 
El punto de fiscalización del volumen entregado de Biodiesel B100 será en el tanque asignado para el 
almacenamiento del Biodiesel B100 en las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS CALLAO. 
 
El inicio de las entregas y el plazo de las mismas en cada mes, será de acuerdo a lo siguiente: 

Mes de entrega 
Volumen en 

barriles  
Fecha de Inicio de 

entrega 

 
Fecha de culminación 

de entrega  

Marzo 2022 10,000 01 de Marzo 31 de marzo 2022 

Abril 2022 10,000 01 de Abril 30 de abril 2022 

 
NOTA: El volumen no entregado, de acuerdo al Programa de Entregas, será penalizado conforme a lo señalado 
en la Condición Penalidad. 

 

Las entregas se realizarán de acuerdo al Programa de Entregas que será previamente acordada entre las Partes.  

El Punto de Entrega y Fiscalización podrá variar al presentarse limitaciones operativas, que comprometan los 
sistemas de recepción o almacenamiento en la PLANTA DE VENTAS CALLAO.  

 
 

 
III. MODALIDAD O FORMA DE ENTREGA 

 
El Biodiesel B100 será entregado por EL CONTRATISTA a PETROPERÚ, mediante camiones cisterna en la 
PLANTA DE VENTAS CALLAO. Los camiones cisternas deberán llegar en convoy a las instalaciones de la 
PLANTA DE VENTAS CALLAO. La cantidad de camiones cisterna que conformarán el convoy será acordada por 
las Partes en el Programa de Entregas, el cual puede ser modificado de común acuerdo. 

El costo de transporte del Biodiesel B100 desde las instalaciones de EL CONTRATISTA hasta el Punto de Entrega, 
será asumido por EL CONTRATISTA. 

Para el ingreso de camiones cisterna a las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS CALLAO, el personal 
transportista y el representante de EL CONTRATISTA deberán contar con el Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo - SCTR (pensión y salud) vigente, antecedentes policiales, hoja de aptitud y asistir con vestimenta: 
pantalón jean o drill, camisa manga larga de material denim 100% algodón, guantes, casco, lentes y zapatos de 
seguridad. 

Asimismo, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las normativas de seguridad de PETROPERÚ, así como realizar 
la programación del personal transportista de manera anticipada, cumpliendo con todas las normas y/o leyes 
vigentes de seguridad y salud aplicables a la prestación del presente suministro. 
 

IV. TRANSFERENCIA DEL RIESGO Y PROPIEDAD 
 
La transferencia del riesgo y propiedad de cada una de las entregas de Biodiesel B100 de EL CONTRATISTA a 
PETROPERÚ ocurre cuando el Biodiesel B100 traspasa el Punto de Entrega. 
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ITEM Nº7 - “ADQUISICIÓN DE 52 MB DE BIODIESEL B100 PARA PLANTA DE VENTAS MOLLENDO” 
 
I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD 

 
El Biodiesel B100 entregado por EL CONTRATISTA en el punto de fiscalización deberá cumplir con las 
Especificaciones Técnicas de calidad de PETROPERÚ, indicadas en el Anexo N° 1. 
 

II. PUNTO DE ENTREGA Y DE FISCALIZACIÓN 
 
El punto de entrega será en la brida de ingreso del tanque asignado para el almacenamiento del Biodiesel B100 
en las instalaciones de Planta de Ventas Mollendo. 

El punto de fiscalización del volumen entregado de Biodiesel B100 será en el tanque asignado para el 
almacenamiento del Biodiesel B100 en las instalaciones de Planta de Ventas Mollendo. 

El inicio de las entregas y el plazo de las mismas en cada mes, será de acuerdo a lo siguiente: 

Mes de entrega 
Volumen en 

barriles  
Fecha de Inicio de 

entrega 

 
Fecha de culminación 

de entrega  

Enero 2022 26,000 1° entrega 31 de enero 2022 

Febrero 2022 26,000 01 de febrero 2022 28 de febrero 2022 

 
NOTA: El volumen no entregado, de acuerdo al Programa de Entregas, será penalizado conforme a lo señalado 
en la Condición Penalidad. 

 

Las entregas se realizarán de acuerdo al Programa de Entregas que será previamente acordada entre las Partes.  

El Punto de Entrega y Fiscalización podrá variar al presentarse limitaciones operativas, que comprometan los 
sistemas de recepción o almacenamiento en Planta de Ventas Mollendo. 
 

III. MODALIDAD O FORMA DE ENTREGA 
 
El Biodiesel B100 será entregado por EL CONTRATISTA a PETROPERÚ, mediante camiones cisterna en la Planta 
de Ventas Mollendo. Los camiones cisternas deberán llegar en convoy a las instalaciones de Planta de Ventas 
Mollendo. La cantidad de camiones cisterna que conformarán el convoy será acordada por las Partes en el 
Programa de Entregas, el cual puede ser modificado de común acuerdo. 

El costo de transporte del Biodiesel B100 desde las instalaciones de EL CONTRATISTA hasta el Punto de Entrega, 
será asumido por EL CONTRATISTA. 

Para el ingreso de camiones cisterna a las instalaciones de Planta de Ventas Mollendo, el personal transportista y 
el representante de EL CONTRATISTA deberán contar con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - 
SCTR (pensión y salud) vigente, antecedentes policiales, hoja de aptitud y asistir con vestimenta: pantalón jean o 
drill, camisa manga larga de material denim 100% algodón, guantes, casco, lentes y zapatos de seguridad. 

Asimismo, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las normativas de seguridad de PETROPERÚ, así como realizar 
la programación del personal transportista de manera anticipada, cumpliendo con todas las normas y/o leyes 
vigentes de seguridad y salud aplicables a la prestación del presente suministro. 
 

IV. TRANSFERENCIA DEL RIESGO Y PROPIEDAD 
 
La transferencia del riesgo y propiedad de cada una de las entregas de Biodiesel B100 de EL CONTRATISTA a 
PETROPERÚ ocurre cuando el Biodiesel B100 traspasa el Punto de Entrega. 
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PERIODO MARZO 2022 – ABRIL 2022” 

 
 

I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD 
 
El Biodiesel B100 entregado por EL CONTRATISTA en el punto de fiscalización deberá cumplir con las 
Especificaciones Técnicas de calidad de PETROPERÚ, indicadas en el Anexo N° 1. 
 

II. PUNTO DE ENTREGA Y DE FISCALIZACIÓN 
 
El punto de entrega será en la brida de ingreso del tanque asignado para el almacenamiento del Biodiesel B100 
en las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS MOLLENDO. 

El punto de fiscalización del volumen entregado de Biodiesel B100 será en el tanque asignado para el 
almacenamiento del Biodiesel B100 en las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS MOLLENDO. 

El inicio de las entregas y el plazo de las mismas en cada mes, será de acuerdo a lo siguiente: 

Mes de entrega 
Volumen en 

barriles  
Fecha de Inicio de 

entrega 

 
Fecha de culminación 

de entrega  

Marzo 2022 25,000 01 de Marzo 31 de marzo 2022 

Abril 2022 25,000 01 de Abril 30 de abril 2022 

 
NOTA: El volumen no entregado, de acuerdo al Programa de Entregas, será penalizado conforme a lo señalado 
en la Condición Penalidad. 

 

Las entregas se realizarán de acuerdo al Programa de Entregas que será previamente acordada entre las Partes.  

El Punto de Entrega y Fiscalización podrá variar al presentarse limitaciones operativas, que comprometan los 
sistemas de recepción o almacenamiento en la PLANTA DE VENTAS MOLLENDO.  

 
III. MODALIDAD O FORMA DE ENTREGA 

 
El Biodiesel B100 será entregado por EL CONTRATISTA a PETROPERÚ, mediante camiones cisterna en la 
PLANTA DE VENTAS MOLLENDO. Los camiones cisternas deberán llegar en convoy a las instalaciones de la 
PLANTA DE VENTAS MOLLENDO. La cantidad de camiones cisterna que conformarán el convoy será acordada 
por las Partes en el Programa de Entregas, el cual puede ser modificado de común acuerdo. 

El costo de transporte del Biodiesel B100 desde las instalaciones de EL CONTRATISTA hasta el Punto de Entrega, 
será asumido por EL CONTRATISTA. 

Para el ingreso de camiones cisterna a las instalaciones de la PLANTA DE VENTAS MOLLENDO, el personal 
transportista y el representante de EL CONTRATISTA deberán contar con el Seguro Complementario de Trabajo 
de Riesgo - SCTR (pensión y salud) vigente, antecedentes policiales, hoja de aptitud y asistir con vestimenta: 
pantalón jean o drill, camisa manga larga de material denim 100% algodón, guantes, casco, lentes y zapatos de 
seguridad. 

Asimismo, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las normativas de seguridad de PETROPERÚ, así como realizar 
la programación del personal transportista de manera anticipada, cumpliendo con todas las normas y/o leyes 
vigentes de seguridad y salud aplicables a la prestación del presente suministro. 
 

IV. TRANSFERENCIA DEL RIESGO Y PROPIEDAD 
 
La transferencia del riesgo y propiedad de cada una de las entregas de Biodiesel B100 de EL CONTRATISTA a 
PETROPERÚ ocurre cuando el Biodiesel B100 traspasa el Punto de Entrega. 
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